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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 25 y adiciona el 25 Bis a la Ley General de Acceso de las Mujeres a 

una Vida Libre de Violencia.  

2. Tema de la Iniciativa. Igualdad de Género.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dips. Norma Rocío Nahle García y Renato Josafat Molina Arias. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
12 de octubre de 2016.  

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
29 de septiembre de 2016. 

7. Turno a Comisión. Igualdad de Género.  

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer el procedimiento para la declaratoria de alerta de violencia de género. 

 

No. Expediente: 1799-1PO2-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con los artículos 1o., párrafo tercero, y 4o. párrafo primero, todos 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS 

MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 
 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 25.- Corresponderá al gobierno federal a través de 

la Secretaría de Gobernación declarar la alerta de violencia de 

género y notificará la declaratoria al Poder Ejecutivo de la entidad 

federativa de que se trate. 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma el artículo 25 

y que adiciona un artículo 25 Bis a la Ley General de Acceso 

de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

 

Único. Se reforma el artículo 25 y se adiciona el artículo 25 Bis a 

la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia, para quedar como sigue: 

 

Artículo 25. Corresponderá al gobierno federal a través de la 

Secretaría de Gobernación declarar la alerta de violencia de 

género y notificará la declaratoria al Poder Ejecutivo de la entidad 

federativa y a los Ayuntamientos de que se trate. 

 

Artículo 25 Bis. La declaratoria de alerta de violencia de 

género contra las mujeres, se emitirá en su caso, conforme al 

siguiente procedimiento y dentro de los siguientes plazos: 

 

I. Una vez recibida la solicitud, ésta deberá ser aceptada o 

rechazada dentro de los diez días hábiles siguientes, la 

resolución correspondiente deberá estar debidamente fundada 

y motivada, y ser comunicada a quien haya presentado la 

solicitud. 

 

II. En caso de ser aceptada la solicitud, ésta será analizada, 

para lo cual la Secretaría de Gobernación por conducto de la 

Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia 

contra las Mujeres, convocará a la conformación de un grupo 

de especialistas integrantes de organizaciones de la sociedad 

civil e instituciones académicas, en dicho grupo participarán 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

además representantes de las dependencias que integran el 

Sistema, de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, así 

mismo serán invitados a participar representantes de la 

entidad federativa y del o los municipios sobre los que se 

solicita declarar la Alerta de violencia Género contra las 

Mujeres. El grupo deberá estar conformado dentro de los 5 

días hábiles siguientes a la aceptación de la solicitud. 

 

III. Una vez que se haya conformado el grupo a que se refiere 

la fracción anterior, éste contará con 30 días naturales para 

determinar la procedencia o improcedencia de la Declaratoria 

de Alerta de Violencia de Género contra las mujeres 

solicitada, en su caso la Declaratoria deberá contener: 

 

a) Ámbito territorial que comprende; 

 

b) Acciones a realizar por parte de la Federación; 

 

c) Acciones a realizar por parte de la Entidad Federativa; y 

 

d) Acciones a realizar por parte del o de los Municipios 

correspondientes. 

 

Las acciones a realizar, tendrán que implementarse dentro de 

un plazo máximo de 6 meses, al término de dicho plazo los 

gobiernos de la Entidad Federativa y del municipio o 

municipios para los que se emitió la Declaratoria de Alerta de 

Violencia de Género contra las Mujeres, deberán remitir a la 

SEGOB un informe del cumplimiento de las acciones, el cual 

será evaluado por el Grupo a que hace referencia la fracción 

II de este artículo. En caso de que se determine que no se 

implementaron todas las acciones o bien que se 
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No tiene correlativo 

 

 

 

implementaron deficientemente, se prorrogará la Alerta de 

Género por 6 meses más. 

 

La Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las 

mujeres se publicará para su mayor difusión en el Diario 

Oficial de la Federación. 

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JJRP 


